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Acta: 005 

PROCESO DE GESTIÓN DE SECRETARÍA DEL CU 

RESOLUCIÓN SESIÓN ORDINARIA 

20 DE FEBRERO DE 2024 

Código: UC-CU-RES-025-2024 

Elaborado por: 

Secretaría del Consejo 

Universitario 
 

Aprobado por: 

Consejo Universitario 

 

 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA, en uso de sus atribuciones 

establecidas en la Constitución de la República; las Leyes y Reglamentos; su Estatuto; y sus Reglamentos 

internos, con el voto unánime a favor, expresado por los miembros presentes en la sesión, 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 11 numeral 5 de la Constitución de la República del Ecuador entre los principios que rige 

el ejercicio de los derechos dispone: “En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras 

y servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más 

favorezcan su efectiva vigencia”; 

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República establece: “En todo proceso en el que se determinen 

derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las 

siguientes garantías básicas: 1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el 

cumplimiento de las normas y los derechos de las partes.”; 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República señala: “El derecho a la seguridad jurídica se 

fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas 

y aplicadas por las autoridades competentes”; 

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “El sistema de educación 

superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 

investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 

culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del 

régimen de desarrollo”; 

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República en los incisos primero y segundo dispone: “El 

Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 

financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en 

la Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida 

y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad 

académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, 

en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción 

de ciencia, tecnología, cultura y arte”;  

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en el artículo 17 dispone: “Reconocimiento de la autonomía 

responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 

administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la 

República. En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas mantendrán 

relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además 

observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad 

social y rendición de cuentas. Se reconoce y garantiza la naturaleza jurídica propia y la especificidad de 

todas las universidades y escuelas politécnicas”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en el artículo 18 dispone: “La autonomía responsable que 

ejercen las instituciones de educación superior consiste en “e) La libertad para gestionar sus procesos 

internos”; 

Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo establece: “Principio de buena fe. Se presume que 

los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de 

sus competencias, derechos y deberes”; 
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Que, el Art. 14 del Estatuto de la Universidad de Cuenca establece, “El Consejo Universitario es el órgano 

colegiado superior de la Universidad de Cuenca, constituye la máxima autoridad de la Institución.”; 

 

Que, el Procedimiento para Concurso Público de Méritos y Oposición para el Ingreso del Personal 

Académico Titular dispone en el artículo 29: “Impugnación del procedimiento del concurso público de 

méritos y oposición. - De considerarse que existen causales de nulidad que vician el procedimiento, 

cualquier concursante podrá impugnar el procedimiento del concurso público de méritos y oposición, ante 

la Rectora o Rector, dentro del término de tres (3) días, contados a partir de la notificación de los 

resultados finales del concurso. Esta impugnación deberá contener los requisitos mínimos de una 

impugnación debiendo estar debidamente motivada y fundamentada. 

Una vez presentada la impugnación, dentro del término de dos (2) días, la Rectora o el Rector deberá 

conformar la Comisión de Calificación del Recurso y Revisión de Procedimientos, a la cual remitirá la 

impugnación”, 

Que, el Procedimiento para Concurso Público de Méritos y Oposición para el Ingreso del Personal 

Académico Titular establece en el artículo 30: “Integración y actuación de la Comisión de Calificación del 

Recurso y Revisión de Procedimientos. - la Comisión estará integrada por un profesor de la Facultad de 

Jurisprudencia, quien la presidirá; por dos abogados del área de asesoría jurídica de la Universidad de 

Cuenca, además de un abogado del área de asesoría jurídica quien intervendrá en caso de ausencia de 

uno de los miembros principales. Actuará como Secretario/a de la Comisión, el Secretario/a del Consejo 

Universitario. 

Para las sesiones de la Comisión de Calificación del Recurso y Revisión de Procedimientos, se requerirá 

la presencia de todos sus miembros. En caso de ausencia de algún miembro principal, deberá actuar el 

suplente. Las sesiones podrán desarrollarse de manera presencial o a través de medios telemáticos o 

virtuales. 

El secretario o secretaria de la Comisión dentro del término de un (1) día, notificará con el contenido del 

recurso, a sus miembros. Por su parte, los miembros de la Comisión, dentro del término de dos (2) días, 

deberán avocar conocimiento de la impugnación presentada. 

En caso de que la impugnación no reúna los requisitos de validez, o no fuera clara, debidamente motivada 

o fundamentada, la Comisión de Calificación del Recurso y Revisión de Procedimientos concederá al 

recurrente el término de dos (2) días para que complete o aclare el escrito de impugnación. Si transcurrido 

el término indicado, el recurrente no hubiere cumplido la Comisión de Calificación del Recurso y Revisión 

de Procedimientos, ordenará su archivo. 

La Comisión de Calificación del Recurso y Revisión de Procedimientos, dentro del término de dos (2) días 

contados a partir de la presentación de aclaración del recurso o de haber avocado conocimiento emitirá 

un informe motivado recomendando la aceptación o no del recurso interpuesto. El Rector o Rectora, 

remitirá el informe presentado en el término de dos (2) días, para conocimiento y resolución del Consejo 

Universitario sobre la impugnación planteada. 

De ser aceptado el recurso, el Consejo Directivo de la Unidad Académica correspondiente, ordenará a la 

Comisión de Evaluación del Concurso, acoja la resolución emitida y retrotraiga el procedimiento del 

concurso al estado en que se hallaba justo al momento en el que se produjo el acto que provocó la nulidad. 

Sobre la resolución dictada por el Consejo Universitario, no cabrá recurso alguno en vía administrativa. 

El tiempo que transcurra entre la presentación del recurso de impugnación del recurso y su resolución, no 

serán imputados a los plazos máximos establecidos legalmente para la ejecución del concurso convocado, 

debiendo en ese caso reestructurarse el cronograma establecido.”; 

Que, mediante escrito presentado en fecha 29 de enero de 2024, suscrito por la Dra. Cecibel Yadira Cevallos 

Agurto y su abogado patrocinador, Dr. Juan Carlos Almeida Pozo, la recurrente indica en la parte pertinente: 

“IMPUGNO el procedimiento del concurso público de méritos y oposición convocado por la Facultad de 

Ciencias Médicas - Concurso 9. Docente MT. Auxiliar 1 Fisiología y Fisiopatología Neuroendócrino 

Reproductor, y otras actividades académicas, cuya acta de resultados finales me fue notificada el pasado 

día 24 de enero del 2024.”; 
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Que, mediante instrumento de fecha 05 de febrero de 2024, la Comisión de Calificación del Recurso y 

Revisión de Procedimientos, nombrada mediante Memorando Nro. UC-RC-2024-0097-M, de fecha 01 de 

febrero de 2024; e integrada por el Dr. Pablo Fernando Valverde Orellana, profesor de la Facultad de 

Jurisprudencia, Ciencias Políticas y Sociales, quien la preside; la Dra. María José Carrión Andrade; y, Abg. 

Jenny Elizabeth Tello Enríquez, del área de asesoría jurídica de la Universidad de Cuenca, avocan 

conocimiento de la petición: “CEVALLOS  AGURTO CECIBEL YADIRA, concurso NUEVE de la Carrera 

de Medicina, para Un Docente MT-20H Auxiliar Uno Asignatura: Fisiología y Fisiopatología 

Neuroendócrino y Reproductor, y otras actividades académicas.”; y, 

Que, mediante informe de fecha 07 de febrero de 2024, la Comisión de Calificación del Recurso y Revisión 

de Procedimientos comunica en la parte pertinente: “En tal virtud y de conformidad con la normativa 

citada, está Comisión no encuentra causal de nulidad que haya viciado el procedimiento de concursos de 

méritos y oposición, por lo que esta emite el siguiente informe recomendando la no aceptación de la 

impugnación de la aspirante Cecibel Yadira Cevallos Agurto.”. 

RESUELVE: 

 
1. Acoger el informe de fecha 07 de febrero de 2024 de la Comisión de Calificación del Recurso y 

Revisión de Procedimientos, integrada por el Dr. Pablo Fernando Valverde Orellana, profesor de 

la Facultad de Jurisprudencia, Ciencias Políticas y Sociales, quien la preside; la Dra. María José 

Carrión Andrade; y, Abg. Jenny Elizabeth Tello Enríquez, del área de asesoría jurídica de la 

Universidad de Cuenca; el que se adjunta como parte integrante de la presente resolución; y, en 

consecuencia, NO ACEPTAR el recurso interpuesto por la Dra. Cecibel Yadira Cevallos Agurto 

al procedimiento del concurso signado con el número NUEVE de la Carrera de Medicina, para 

Un Docente MT-20H Auxiliar Uno Asignatura: Fisiología y Fisiopatología Neuroendócrino y 

Reproductor, y otras actividades académicas. 

2. Notificar con el contenido de la presente resolución a la Dra. Cecibel Yadira Cevallos Agurto y 

al Dr. Juan Carlos Almeida Pozo, Abogado patrocinador; a la Secretaría de la Comisión de 

Evaluación del concurso; a la Facultad de Ciencias Médicas; al Procurador de la Universidad de 

Cuenca; a la Unidad de Auditoría Interna, para su conocimiento; y a la Dirección de 

Comunicación Institucional, para que proceda con la respectiva publicación en la página Web 

Institucional. 

 

Dado en sesión del Consejo Universitario de la Universidad de Cuenca, a los veinte días del mes de 

febrero de dos mil veinte y cuatro. 

 

 

Abg. Marcia Cedillo Díaz, 

SECRETARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO  

 

 



















Que, la información que antecede en 8 fojas, corresponde al informe elaborado por la Comisión de 

Calificación del Recurso y Revisión de Procedimientos, dentro del recurso de impugnación interpuesto por 

la Dra. Cecibel Yadira Cevallos Agurto al procedimiento del concurso signado con el número NUEVE de 

la Carrera de Medicina, para Un Docente MT-20H Auxiliar Uno Asignatura: Fisiología y Fisiopatología 

Neuroendócrino y Reproductor, y otras actividades académicas, suscrito por el Dr. Pablo Fernando 

Valverde Orellana, quien la preside; la Dra. María José Carrión Andrade; y, Abg. Jenny Elizabeth Tello 

Enríquez, miembros; presentado mediante Memorando Nro. UC-SECG-2024-0037-M, de fecha 07 de 

febrero de 2024; y, aprobado mediante resolución No. UC-CU-RES-025-2024, adoptada por el Consejo 

Universitario en sesión ordinaria de 20 de febrero de 2024, de la cual se constituye en parte integrativa. 

 

Cuenca, 20 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

Abg. Marcia Cedillo Díaz, 

SECRETARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO  
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